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Resolución Nro. 01/2011/FPR-CD

San Isidro, 21 de Marzo de 2011

Comisión de Disciplina.-

Vistos: el informe del árbitro Sr. Sebastián Del Sante por tarjeta roja al señor Christian Diaz Mendez con DNI Nº 44653878 por los hechos ocurridos en el partido entre los equipos FLAMING LYONS - Newton UPC vs. Universidad Nacional Agraria La Molina – Torneo Olímpico de Verano – Lima 2011 Rugby Playa del día 12 de febrero del presente año, ésta comisión reunida el día 21 de marzo del 2011 y luego de analizar el informe del árbitro, juez de touch y del presidente de la comisión de disciplina presente en el partido y de escuchar el descargo del señor Christian Diaz Mendez, ésta comisión dice:

Que hay coincidencia en los informes del árbitro, juez de touch y del miembro de ésta comisión, que el señor Christian Diaz Mendez que se encontraba en esos momentos como jugador suplente, que ingresó a la cancha y aplicó un golpe de puño en la cara a un jugador adversario que en ese momento tenía un incidente con un jugador de FLAMING LYONS - Newton UPC, que no tenía nada que ver con dicho incidente que motive su ingreso en el campo de juego y tomar justicia por propia mano.

Visto y considerando, ésta comisión resuelve lo siguiente:

PRIMERO: dado que el señor Christian Diaz Mendez en estos momentos cumple con una inhabilitación de un (1) año como entrenador y habiendo cumplido una suspensión de treinta (30) días como jugador, según Expediente CD 2010-07, siendo reincidente en estos tipos de conductas y que durante su declaración no ha mostrado arrepentimiento alguno por su actitud, todos ellos factores agravantes, por lo cual se le suspende por tres (3) años a partir de la fecha de éste informe para participar de toda actividad organizado, supervisado, patrocinado o relacionado a y por la Federación Peruana de Rugby.

SEGUNDO: Se especifica que la sanción inhabilita al jugador a asistir a cualquier evento de rugby organizado, supervisado, patrocinado o relacionado a y por la Federación Peruana de Rugby en el periodo de tiempo comprendido entre las fechas 21 de marzo del 2011 y el 21 de marzo del 2014. Así mismo el club será responsable del cumplimiento efectivo de la sanción.

TERCERO: A partir del 22 de marzo del 2014 el mencionado jugador podrá reincorporarse a las actividades de rugby.



Regístrese y Notifíquese.



                  CARLOS COVO		       MICHELL MORENO                    LIZARDO CELI
Presidente de Comisión de Disciplina	            Oficial Judicial			 Oficial Judicial
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